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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
	

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciséis, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con los 
oficios  y anexos, recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia dé este Alto TribUnal, los cuales fueron registrados 
con los números 657931  65794,y 68167 yque se describen a 
continuac1ón.- 

ivarG 	Cianci PérOficioinnúmero de Jo&A 	ál 	 éz, 
quien se ostenta corro Encargado del Despacho de la 
Consejnia Juridica del Poder Ejecutivo delEsta..e 
M&elos quien acude en representacion de Matias 
Medina, Secretario de Gobiernó:de la entidad. 1. 	 , 

Original  

Fojis 1 y 2 dél PeriódicóT,OficiaITierra.y  Li 	rtad" dél 
Estado de Morelós de catorce. deoctubre 	e.. 	os mil 
catorce. • 

Copia 
certificada 

Oficio sin !núméro .e Joé 	hu.Goriález.,Ciarci Pérez, 
quien se ostenta Encargado del Depc 	Goisejeria 

z. 

'7Original 

Jurídica deLPoder Ejecutivo del Etádo.dé' 	orelos. 
Fojaj'1 y  2 del Penodico Oficial "Tierr&yiibertad'del 
Estadódé.Morelos debrice de Úflt. )•OS mil quince. " 

Copia 
certificada 

Nombraniiento expedido por el Gobe 	ado(del Estado de 
Morelos a favor de José Anuar 	dnzález Cianci Pérez: para 
que desempñe el cargo de 	n 	do del pephc de la 
Consejería Jurídica del Pode 	cutivó:eátátal.' 

Copia 
certificada 

Ejemplares del PeriódicoOfici!- 'Tierrat Libertad" del 
Estado de Morelos de ' 	de octubre de dos mil catorce 
y diecisiete de agosto diiS mil dieciséis. 

Originales 

Oficio 	número 	LIIISG/SSLYP/DJ17620B12016 	de 
Diputada Beatriz 1ii,ra Alatriste, quien se ostenta como 
Presidenta %de la Wt 	Directiva del Congreso d.l Estado 
de1;Morélos,deposrtadó.. én la•óficina.de correosde- 
localidad el treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 

la 

la 

Original 

•. 

Acta de laS.esión•del docede1  octubre dedos mil1dieciséis, 
I•, 	

- 
correspondiente. 	Primer-Período Ordinario de'Sesionés 
M Segundo Año de la Quincuagésima Tercera Legislatura 
M Congreso de Morelos. 

\¡ ¡,Copia,  • 
eificd 

Antecedentes del Decreto Setecientos noventa y nueve por 
el cual se le concede pensión por jubilación al C. Ismael 
Guevara Martínez. 

Copia 
certifica 

t Co 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciséis.  

.Agréguense los oficios y anexos de cuenta del Encargado 

Despacho de ta Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo quien 
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comparece en representación del Ejecutivo estatal y del Secretario de 

Gobierno, así como de la Presidentade la Mesa Directiva del Congreso, 

todos del Estado de Morelos y, con fundamento en los artículos 10, 

fracción II, 11, primer párrafo y 26 dé la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se 14 tiene por presentados con la 

personalidad que acreditan en térninos de las documentales que 

acompañan y de los preceptos legale que invocan, dando contestación 

en tiempo .y forma a la demanda de :lontroversia constitucional. 

Con apoyo en los artículos 4, Ci timo párrafo, 11, párrafo segundo, 

31, 32 de la ley reglamentaria de la materia y 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de apli ción supletoria, en términos del 

artículo 1 de la citada ley, se tienen como domicilios para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad el qu indica el Poder Legislativo y los 

estrados de este Alto Tribunal desig ados por el Ejecutivo estatal y el 

Secretario de Gobierno, todos d Morelos, como delegados y 

autorizados a las personas que r spectivamente mencionan y por 

ofrecidas como pruebas, la presunci nal, en su doble aspecto, legal y 

humana, así como las documental que acompañan, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofre ¡miento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Con copia de los oficios de co testación de demanda, dese vista 

al Poder Judicial del Estado de r'1orelos, para los efectos legales 

conducentes, haciendo de su conTimiento 
 qué los anexos que se 

acompañaron quedan a su disposicin para su consulta en la Sección 

de Trámite de Controversias dónstitucionaies y Acciones de 

Inconstitucionalidad de este Alto TribUnal. 

Por otro lado, téngase cumplido parcialmente el requerimiento 

ordenado en proveído de cuatro d octubre de dos mil dieciséis, al 

Congreso del Estado de Morelos, ya c 

Tribunal copia certificada de los ante 

los antecedentes legislativos 

que 	- reo uiere nuevamente al citad 

ue únicamente remitió a este Alto 

edentes del acto impugnado, mas 

Je las normas impugnadas, por lo 

o órgano legislativo, para que, en 

2 
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3 	 Iazo de diez dias habiles contados a partir del siguiente al en que 

efectos la notificación de este proveído, envíe la documentación 

taltante. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiN 

ue conformidad con el articulo 29 de la referida ley reglamentaria 

de la materia, se señalan las nueve horas del uno de febrero de dos 

mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 

y desahogo de pruebas'.y égios,que.se  llevará a cabo en la oficina 
' 	•••'.• \•_/- - 	/ ,; 

que ocupa lá citada Sección - de 'jraínite de Controversias 

	

c -. 	 ..•- 
Constitucionál&s y de Acciorésde.•.lncónstitucionalidad. 

In 	 1 

- 

-Notifiquese ppr Iist 4y mediante 9ficio aas partes 

-Asi loproyyo ytfirmatia11inistra4.!nstructora 	a 
- 	/ Luna Ramos, quien "0.c a' tucorí Jesus Ruben 1 	Latro - 

21 
- 

la Sección de Trámité &CÓntrbvétsias QonstitCicion 
5

1 \ 	
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de Incónstituciónalidad 'e1áSúbsébrt
Ip  

.a,'Genér. - -.... 
este Alto ibunal, qu . fe 

1
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- Beatriz 
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L 
Esta hoja corresponde al proveído de trece de diciembre dé dos mil 

s u P Rdii?, 	c5r l 	ins IñM€cto1 	\BtizCLó(  N 
Ramos, en la controversia contucional 113/2016, promovida pare! 
Poder Judicial de Morelos Cpne 
LAAR 

 
 
 
 
 


